
 
 
 
Exp: 054/2021 (A/SER-002355/2021) 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
“MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS Y EQUIPOS ASOCIADOS A LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD ELECTRÓNICA CONTRA ROBO E INTRUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE SEÑALES 
A CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS, VIDEOVIGILANCIA, COMUNICACIÓN POR VOZ Y 
CONTROL DE ACCESO INSTALADOS EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
BASE DE LA CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD” 

 
       CERTIFICO: 

 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 3 de junio de 2021, ha acordado que los 
licitadores que se indican a continuación deben subsanar la documentación que se indica: 
 
TRABLISA INTEGRATED SECURITY, S.A.U: Deberá presentar la habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato, que se indica en el apartado 6 de la 
cláusula 1 del PCAP: “De forma particular, en lo que respecta a los aparatos, dispositivos y 
sistemas de seguridad electrónica contra robo e intrusión que estén conectados a centrales 
receptoras de alarmas, la empresa adjudicataria deberá contar con la preceptiva autorización y 
hallarse inscrita en el Registro de Empresas de Seguridad existente en el Ministerio del Interior, 
todo ello conforme a la normativa vigente” (la habilitación presentada es de la empresa 
GUNNEBO ESPAÑA). 

 
 
De conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 
documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico 
correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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